










































































































































DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 
04 de junio de 2018 a las 10:35:00 
  
Lugar de celebración 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTE SUPLENTE 
D. Manuel Francisco Gómez Márquez, Concejal Delegado Urbanismo y Patrimonio. 
VOCALES 
D. Fernando Valera Díaz, Interventor General Ayuntamiento De Huelva. 
D. Felipe  Albea Carlini, Secretario General. 
D. Francisco Javier  Olmedo Rivas, Jefe de Servicio de Urbanismo y Patrimonio Municipal. 
Secretaria de la Mesa de Contratación. 
Dña. Begoña González Pérez de León, Técnico de Administración General del Departamento de 
Contratación 
  

 
Orden del día 

 
1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: Expte. 8/2018  Servicio de traslado, 

instalación y desmontaje de las estructuras de soporte, los toldos, las jardineras y las banderolas de 
señalización comercial que conforman el entoldado de las calles del centro de Huelva, Concepción, 
Palacio, Arquitecto Pérez Carasa y Berdigón (1er. Tramo, entre esquina calle Alfonso XII y esquina calle 
Garcí Fernández) y la zona del Mercado para el año 2018. 

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: Expte. 8/2018  Servicio de traslado, 
instalación y desmontaje de las estructuras de soporte, los toldos, las jardineras y las banderolas de 
señalización comercial que conforman el entoldado de las calles del centro de Huelva, Concepción, 
Palacio, Arquitecto Pérez Carasa y Berdigón (1er. Tramo, entre esquina calle Alfonso XII y esquina calle 
Garcí Fernández) y la zona del Mercado para el año 2018. 
  

Punto Primero.- Apertura criterios evaluables automáticamente: Expte. 8/2018  
Servicio de traslado, instalación y desmontaje de las estructuras de soporte, los toldos, las 
jardineras y las banderolas de señalización comercial que conforman el entoldado de las 
calles del centro de Huelva, Concepción, Palacio, Arquitecto Pérez Carasa y Berdigón (1er. 
Tramo, entre esquina calle Alfonso XII y esquina calle Garcí Fernández) y la zona del 
Mercado para el año 2018. 
 
  

Se procede a la apertura de los sobres, únicamente pudiéndose abrir los de aquellas empresas 
que han sido admitidas: 

 
Ilumep Pinos Puente S.L CIF: B18385724: 
Propuesta económica: 26.000 € más 5.460 € de IVA. 
Plazo de Ejecución: 9 días hábiles. 

 
Klipervip S.L. CIF: B21408646: 
Propuesta económica: 22.479,34 € más 4.720,66 € de IVA. 
Plazo de Ejecución: 4 días hábiles 
 
Modo Caste S.L.U CIF: B91882027 
 Propuesta económica: 21.950,00 € más 4.609,50 € de IVA. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Plazo de Ejecución: 10 días hábiles. 
 
La Mesa de Contratación constata que el sobre electrónico de la empresa Escudero Sánchez, S.L 

no está disponible para su apertura hasta tanto sea subsanado el sobre relativo a la documentación 
administrativa para lo cual se ha realizado el correspondiente requerimiento de subsanación. 
  

Punto Segundo.- Valoración criterios evaluables automáticamente: Expte. 8/2018  
Servicio de traslado, instalación y desmontaje de las estructuras de soporte, los toldos, las 
jardineras y las banderolas de señalización comercial que conforman el entoldado de las 
calles del centro de Huelva, Concepción, Palacio, Arquitecto Pérez Carasa y Berdigón (1er. 
Tramo, entre esquina calle Alfonso XII y esquina calle Garcí Fernández) y la zona del 
Mercado para el año 2018. 
  

No se procede a la valoración, hasta tanto no esté disponible la oferta de la empresa Escudero 
Sánchez, una vez admitida, o bien se acuerde su exclusión. 

 
 

 Y para que conste y surta sus efectos, se expide la presente. 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen por el Presidente Suplente de la Mesa de 
Contratación, D. Manuel Francisco Gómez Márquez, Concejal Delegado Urbanismo y Patrimonio, y la 
Secretaria Dª. Begoña González Pérez de León, Técnico de Administración General del Departamento 
de Contratación) 
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  

Fecha y hora de celebración 
08 de Junio de 2018. Comienza a las 09:00:00. Finaliza a las 10:53 horas. 

  
Lugar de celebración 
Ayuntamiento de Huelva 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 
Dª. María Villadeamigo Segovia. Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda 

 
VOCALES 
D. Fernando Valera Díaz. Interventor General del Ayuntamiento de Huelva. 
D. Felipe Albea Carlini. Secretario General 
D. Francisco Javier Olmedo Rivas. Jefe de Servicio de Urbanismo y Patrimonio Municipal. 

 
SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION 
Dª. Begoña González Pérez de León. Técnico de Administración General del Departamento de 

Contratación. 
  
  

Orden del día 
 

1.- Apertura y calificación administrativa: 15/2018 - Enajenación de acciones integrantes del capital social 
del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Huelva y del Ente Instrumental 
Huelva Deporte S.L. 
  

PUNTO PRIMERO- Apertura y calificación administrativa: 15/2018 - Enajenación de acciones 
integrantes del capital social del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva y del Ente Instrumental Huelva Deporte S.L. 
  

Han concurrido las siguientes empresas: 
KRYPTEIA CAPITAL SL (CIF: B87369120). Fecha de presentación: 07 de Junio de 2018 a las 16:06:47. 
ZEPHIR HOMES SL (CIF: B21590716). Fecha de presentación: 07 de Junio de 2018 a las 13:19:37. 

 
Por la Mesa de Contratación se procede a la apertura de la documentación administrativa contenida en el 

sobre o archivo electrónico “A”, de los dos licitadores mencionados que han presentado sus proposiciones dentro 
del plazo establecido en el pliego que rige la contratación y en el anuncio de licitación. 

 
Proposición presentada por la empresa ZEPHIR HOMES SL CIF: B21590716, conteniendo la 

siguiente documentación: 
 

-Escritura de constitución de sociedad de responsabilidad limitada de la entidad Zephir Homes, S.L. , en la 
que se recogen sus estatutos, de fecha 24 de abril de 2018, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de 
Andalucía, D. Tomás Giménez Villanueva, con el numero quinientos ochenta y tres de su protocolo, en la que 
figura como Administrador único D. Francisco José Mendoza Taboada. 

 
 -Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración de conformidad con lo establecido en los artículos 70 y 71 de la LCSP, emitido por el representante 
legal de la entidad, D. Francisco José Mendoza Taboada, de fecha 5 de junio de 2018. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
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 -Certificado de D. Francisco Javier Muñoz González, de fecha 3 de noviembre de 2010, como Secretario 
del Consejo de Administración del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D., en el que se certifica que D. Francisco 
José Mendoza Taboada ha pertenecido al Consejo de Administración de dicha entidad ininterrumpidamente desde 
su constitución en Sociedad Anónima Deportiva (29 de julio de 1999) hasta fecha 26 de octubre de 2010, 
desempeñando el cargo de Consejero hasta 2001, y desde el 10 de julio de 2001 como Presidente del Consejo de 
Administración hasta 26 de octubre de 2010. 

 
 -Certificado de D. Francisco Javier Muñoz González, de fecha 3 de noviembre de 2010, como Secretario del 
Consejo de Administración del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D., en el que se certifica que él mismo, ha 
pertenecido al Consejo de Administración de dicha entidad desde el 10 de julio de 2001 en calidad de vocal, así 
como que mediante Junta General Extraordinaria de fecha 29 de diciembre de 2006 se acordó su nombramiento 
como Secretario Letrado Asesor de la entidad.  

 
-Escrito de D. Francisco José Mendoza Taboada, de fecha 1 de junio de 2018, comunicando su aceptación 

expresa a la propuesta de que figure como Presidente del Consejo de Administración del Real Club Recreativo de 
Huelva, si la sociedad a la que representa resultase adjudicataria. 

 
-Escrito de D. Francisco Javier Muñoz González, de fecha 1 de junio de 2018, comunicando su aceptación 

expresa a la propuesta de que figure como Secretario no consejero del Consejo de Administración del Real Club 
Recreativo de Huelva, si la sociedad Zephir Homes, S.L. resultase adjudicataria. 

 
-Escrito firmado electrónicamente por D. Francisco Javier Muñoz González, letrado nº 1849 del Ilustre 

Colegio de Abogados de Huelva, de fecha 1 de junio de 2018,   en el que relaciona su trayectoria profesional en el 
ámbito de sociedad anónima deportiva. 
 
  
  Proposición presentada por la empresa KRYPTEIA CAPITAL SL (CIF: B87369120), conteniendo 
la siguiente documentación: 
 

 
-Escritura de constitución de la sociedad de responsabilidad limitada denominada Krypteia Capital, S.L.,  

de fecha 11 de septiembre de 2015 otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Francisco Consegal 
García, con el número dos mil quinientos cuarenta de su protocolo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
 

-Escritura de subsanación de la escritura de constitución de la sociedad Krypteia Capital, S.L., de fecha 7 
de octubre de 2015, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Ignacio Sáenz de Santa María 
Vierna, con el número tres mil setecientos treinta y cuatro de su protocolo. 
 

-Escritura de cese y nombramiento de consejero, modificación de objeto y ampliación de capital de la 
Entidad Mercantil Krypteia Capital, S.L., de fecha 18 de marzo de 2016, otorgada ante el notario del Ilustre 
Colegio de Madrid, D. Ignacio Sáenz de Santa María Vierna, con el número mil cuatro de su protocolo. 

 
-Certificado Agencia Tributaria de Tarjeta de Identificación Fiscal , con CIF: B87369120. 

 
-Bastanteo firmado electrónicamente por el Departamento de Contratación, a favor de D. Jacobo Gallego 

González y fotocopia compulsada del D.N.I. del representante legal. 
 
-Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 

Administración de conformidad con lo establecido en los artículos 70 y 71 de la LCSP, emitido por el representante 
legal, D. Jacobo Gallego González, en fecha 7 de junio de 2018. 

 
-Certificado Agencia tributaria de no tener deudas, de fecha  de junio de 2018. 
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ESTADOFIRMAS
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-Certificado de la Tesorería de la Seguridad Social de estar al corriente en las obligaciones de la Seguridad 

Social, de fecha 5 de junio de 2018. 
 

-Documento suscrito por el representante legal de Krypteia Capital, S.L., en el que se declara que D. 
Francisco Javier Jiménez Sacristán, forma parte del equipo de trabajo del grupo empresarial Krypteia Capital, S.L., 
y en el que relacionan los cargos y funciones desempeñadas en el Córdoba Club de Futbol. 

 
-Escritura de formalización de acuerdo de la Entidad Mercantil Córdoba Club de Futbol, Sociedad Anónima 

Deportiva de fecha 25 de junio de 2012 otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Andalucía D. Fernando Garí 
Munsuri, con el número novecientos cincuenta y uno de su protocolo. 
 

-Escritura de elevación a público de acuerdos sociales otorgada por la representación de la entidad  
Mercantil, Córdoba Club de Futbol, Sociedad Anónima Deportiva, de fecha 1 de febrero de 2013, otorgada ante el 
notario del Ilustre Colegio de Andalucía D. Ángel-César Diez Giménez, con el número doscientos once de su 
protocolo. 

 
-Contrato mercantil de arrendamientos de servicios entre las entidades mercantiles Córdoba Club de 

Futbol SAD y D. Javier Jiménez Sacristán, de fecha 1 de septiembre de 2012, para la contratación como alto 
directivo, para el desempeño del cargo de Consejero Delegado. 
 

-Contrato mercantil de arrendamientos de servicios entre las entidades mercantiles Córdoba Club de 
Futbol SAD y Javidan Asesores TC, S.L. (cuyo representante legal es D. Javier Jiménez Sacristán), de fecha 1 de 
noviembre de 2014, para el asesoramiento y consultoría sobre la gestión de la SAD y de representación. 

 
-Informe de D. Adolfo Bara Negro, Director Comercial y Marketing de la Liga Nacional de Futbol Profesional  

sobre contrato de licencia de fecha 22 de marzo de 2018, con la entidad Kryptia Capital, S.L., para el uso de la 
marca LaLiga para el desarrollo e implementación del proyecto “LaLiga Exhibition”, definida como una exhibición 
itinerante del futbol, asociada a la marca “LaLiga”, en la que se incluye también el derecho a utilizar la marca 
“LaLiga Exhibition” en el diseño, fabricación y venta de productos de merchandisgin. 
 
 
 Examinada la documentación la Mesa de Contratación realiza las siguientes consideraciones: 
 
 En cuanto a la empresa ZEPHIR HOMES S.L: 
 
 1.- Acreditación de la personalidad jurídica y capacidad de obrar del empresario: se acredita 
mediante la escritura de constitución de dicha sociedad mencionada en el apartado precedente, encontrándose 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 
 2.- Documentos que acreditan la representación. Bastanteo de poderes.: Dado que en las 
escrituras de constitución de la sociedad figura como administrador único D. Francisco José Mendoza Taboada, se 
realiza bastanteo de poder de oficio por el Letrado del Departamento de Contratación de este Excmo. 
Ayuntamiento, el cual se incorpora al expediente. 

 3.- Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones e incompatibilidades para contratar 
con la Administración de conformidad con lo establecido en los artículos 70 y 71 de la LCSP: se acompaña 
declaración responsable al efecto. 

 4.- La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional: Dicha solvencia queda 
acreditada mediante los certificados aportados por la empresa y mencionados anteriormente, en el que se acredita 
la solvencia exigida en el Pliego que rige la presente licitación, al verificarse la experiencia del licitador en el 
ámbito deportivo durante al menos un año. 
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En cuanto a la empresa KRYPTEIA CAPITAL SL: 
 
 1.- Acreditación de la personalidad jurídica y capacidad de obrar del empresario: se acredita 
mediante la escritura de constitución de dicha sociedad mencionada en el apartado precedente, encontrándose 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil. 

 2.- Documentos que acreditan la representación. Bastanteo de poderes.: Consta bastanteo de 
poder realizado por el Letrado del Departamento de Contratación de este Excmo. Ayuntamiento a favor de D. 
Jacobo Gallego González, representante legal de la empresa Krypteia Capital, S.L. 

 3.- Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones e incompatibilidades para contratar 
con la Administración de conformidad con lo establecido en los artículos 70 y 71 de la LCSP: se acompaña 
declaración responsable al efecto suscrita por D. Jacobo Gallego González, en fecha 7 de junio de 2018. 
 4.- Solvencia: Dicha solvencia queda acreditada mediante la documentación aportada relativa a este 
apartado, dado que según consta en las escrituras de formalización de acuerdos de la entidad mercantil “Córdoba 
Club de Futbol, Sociedad Anónima Deportiva”, referidas anteriormente, D. Francisco Javier Jiménez Sacristán, ha 
desempaño el cargo de Consejero Delegado en dicho club de fútbol desde el 25 de junio de 2012 hasta el 1 de 
febrero de 2013, continuando desde esta fecha como miembro del Consejo de Administración del citado Club.  

Asimismo, mediante el contrato mercantil de fecha 1 de septiembre de 2012 aportado, se acredita que D. 
Francisco Javier Jiménez Sacristán, ha desarrollado funciones de alto directivo para el desempeño del cargo de 
Consejero Delegado en la entidad Córdoba Club de Fútbol, S.A.D., reconociéndosele en el mismo, una antigüedad 
para dicho cargo desde el 3 de junio de 2011.  

Se acredita igualmente, que D. Francisco Javier Jiménez Sacristán, forma parte del equipo de trabajo del 
grupo empresarial Krypteia Capital, S.L., según consta en el documento aportado por el representante legal de 
dicha entidad, en el que se recoge dicha manifestación. 

Se constata, por tanto, que D. Francisco Javier Jiménez Sacristán, ha desempeñado cargos de gestión y 
participación en club de fútbol, durante al menos un año, acreditándose la solvencia exigida en el Pliego que rige 
la presente licitación, al verificarse la experiencia del licitador en el ámbito deportivo durante al menos un año. 

 
 Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, la mesa de contratación acuerda admitir a los 
siguientes licitadores: 

KRYPTEIA CAPITAL SL (CIF: B87369120). 
ZEPHIR HOMES SL (CIF: B21590716). 

  
  
 Y para que conste y surta sus efectos, se expide la presente. 
 
(Documento firmado electrónicamente al margen por la Presidente de la Mesa de Contratación, Dª María 
Villadeamigo Segovia, Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda y la Secretaria, Dª Begoña González Pérez de 
León, Técnico de Administración General del Departamento de Contratación). 
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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

  
Fecha y hora de celebración 
11 de Junio de 2018. Comienza a las 09:00 y finaliza a la las 14:15 horas. 

  
Lugar de celebración 
Ayuntamiento de Huelva 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 
Dª. María Villadeamigo Segovia. Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda. 

 
VOCALES 
D. Fernando Valera Díaz. Interventor General del Ayuntamiento de Huelva. 
D. Felipe Albea Carlini. Secretario General 
D. Francisco Javier Olmedo Rivas. Jefe de Servicio de Urbanismo y Patrimonio Municipal. 

 
SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION 
Dª. Begoña González Pérez de León. Técnico de Administración General del Departamento de 

Contratación. 
   

Orden del día 
 

1.- Aprobación de acta: MC 08/06/2018 - Aprobación Acta de la sesión anterior, celebrada el día 8 de junio 
de 2018, a las 09:00 horas. 

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 15/2018 - Enajenación de acciones integrantes del 
capital social del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Huelva y del Ente 
Instrumental Huelva Deporte S.L. 

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 15/2018 - Enajenación de acciones integrantes del 
capital social del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Huelva y del Ente 
Instrumental Huelva Deporte S.L. 

4.- Propuesta adjudicación: 15/2018 - Enajenación de acciones integrantes del capital social del Real Club 
Recreativo de Huelva, S.A.D propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Huelva y del Ente Instrumental Huelva 
Deporte S.L. 
  

PUNTO PRIMERO.- Aprobación de acta: MC 08/06/2018 - Aprobación Acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 de junio de 2018, a las 09:00 horas. 
  

Habiendo sido enviada el borrador de acta de la Mesa de Contratación celebrada con fecha de 8 de junio 
de 2018, junto con la convocatoria de la Mesa, por unanimidad acuerda aprobar el mencionado borrador. 
 

PUNTO SEGUNDO.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 15/2018 - Enajenación de 
acciones integrantes del capital social del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva y del Ente Instrumental Huelva Deporte S.L. 
  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas. 
  
PROPUESTA PRESENTADA POR ZEPHIR HOMES S.L., con el siguiente contenido: 

 
“1º) Que solicita su admisión en la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Huelva, para la 

adjudicación de las acciones nominativas, comprendidas entre la nº 41-513 y la 269.780 ambas inclusive, así 
como las comprendidas entre la nº 269.980 y la nº 334.499, también ambas inclusive, cuya titularidad dominical 
corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Huelva y las comprendidas entre la nº 334. Y la nº 428.380, cuya 
titularidad dominical corresponde a la Entidad Instrumental del Excmo. Ayuntamiento de Huelva denominada 
Huelva Deporte, S.L. 

2º) Que acepta de forma expresa, incondicional, íntegra y plenamente, sin reserva alguna el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares y cuantas obligaciones se deriven del mismo como licitador y 
adjudicatario, en su caso. 
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 3º) Que oferta como precio de adquisición de las acciones objeto de la licitación la cantidad total de 
TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000€), excluidos aquellos tributos que sean de aplicación, a razón de 0,7758574 
euros cada acción. 
 4ª) Que, en relación con el abono al Ayuntamiento de la deuda por éste asumida por cuenta del R.C. 
Recreativo de Huelva, S.A.D. (cláusulas 5ª y 8ª), oferta lo siguiente: Que con independencia de lo estipulado en 
las cláusulas 5ª y 8ª, se compromete a liquidar el 50% de la deuda antes de la conclusión del quinto (5ª) año, y 
el restante 50% antes de la conclusión del octavo (8ª) año. 

5ª) No obstante el punto anterior, en caso de ascenso de categoría a 2ª A, asumimos como mejora de la 
presente proposición, la liquidación íntegra de la deuda por importe de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS Y CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (9.319.325,53€).” 
 
  

PROPUESTA PRESENTADA POR LA ENTIDAD MERCANTIL KRYPTEIA CAPITAL, S.L., con el siguiente 
contenido: 
 

“1ª) Que solicita su admisión en la licitación convocada por el Excmo.  Ayuntamiento de Huelva, para la 
adjudicación de las acciones nominativas, comprendidas entre la nº 41.513 y la 269.780, ambas inclusive, así 
como las comprendidas entre la nº 269.980 y la nº 334.499, también ambas inclusive, cuya titularidad dominical 
corresponde al Excmo. Ayuntamiento de Huelva y las comprendidas entre la nº 334.500 y la nº 428.380, cuya 
titularidad dominical corresponde a la Entidad Instrumental del Excmo. Ayuntamiento de Huelva denominada 
Huelva Deporte, S.L. 

2ª) Que oferta como precio de adquisición de las acciones objeto de la licitación la cantidad total de diez 
euros (10€), excluidos aquellos tributos que sean de aplicación directamente repercutibles al comprador. 
 3º) Que, en relación con el abono al Ayuntamiento de la deuda por este asumida por cuenta del R.C. 
Recreativo de Huelva, S.A.D., (Cláusulas 5ª y 8ª), oferta lo siguiente: 
 Antes de la escritura pública notarial de transmisión satisfacer aquellas cantidades exigibles 
documentalmente y ciertas (AFE y cumplimiento de concurso) para garantizar que el Real Club Recreativo de 
Huelva, S.A.D. participe en la próxima temporada en la 2ª división B de fútbol nacional. 
 Mientras el Club milite en 2ª B, diez mil euros (10.000€) en concepto de amortización deuda. 
En el supuesto de que el Club ascendiera a la segunda división de fútbol profesional de la Liga Española de Fútbol 
Profesional, y una vez consultado control económico de la Liga Española de Fútbol Profesional, el primer año en 
dicha categoría se abonará cien mil euros (100.000€) en razón de criterios de competición deportiva. A partir del 
segundo año se abonará el veinte por ciento (20%) de la deuda total, por cada temporada que milite en dicha 
categoría. 
 Si el ascenso fuera a primera división de fútbol profesional se abonará el treinta por ciento (30%) de la 
deuda total por cada temporada en dicha categoría. 
 El pago, en todos los casos, se realizará en el plazo de un mes desde que finalicen las temporadas 
correspondientes. 
 4ª) La inexistencia de ningún tipo de due diligence forense (jurídica, financiera, laboral, fiscal) es un 
hándicap importante dentro de los criterios de seguridad jurídica y prudencia empresarial, por ello esta oferta se 
realiza bajo los presupuestos y valoraciones comunicados por el cedente al ofertante los cuales consideramos 
insuficientes. En consecuencia realizamos las siguientes consideraciones: 
 Si con posterioridad a la venta de la Sociedad, apareciesen vicios ocultos, deudas, o cualquier otra 
obligación imputable a la Sociedad, siendo estos anteriores a la fecha de la escritura y no se hubiesen provisionado 
los fondos en las cuentas de la Sociedad para poder atenderlos, independientemente de que éstos hechos fuesen o 
no conocidos por los anteriores socios y Administradores, los socios anteriores a la presente CESIÓN, responderán 
de forma solidaria ante dichas obligaciones LIBERANDO A LA SOCIEDAD DE DICHAS OBLIGACIONES. 
 Si con posterioridad a la venta de la Sociedad, apareciesen vicios ocultos, ACTIVOS INFRAVALORADOS, NO 
REALIZABLES O ESTOS DEVENGARAN INEXISTENTES, independientemente de que éstos hechos fuesen o no 
conocidos por los anteriores socios y Administradores, los socios anteriores a la presente CESIÓN, responderán de 
forma solidaria ante dichas obligaciones ARESARCIENDO A LA SOCIEDAD POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS. 
 Dada la transcendencia pública del recurso contencioso-administrativo P.O 685/2016 (expediente Gildoy 
España, S.L.) y teniendo por tanto las acciones de titularidad municipal objeto de la presente oferta el carácter de 
bienes litigiosos, hacemos constar que no asumiremos el riesgo del resultado del litigio conforme a lo establecido 
en el artículo 16.1e) (Enajenación de bienes) de la LBELA (Ley de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía). 
 En caso de cualquier cambio en los estados financieros y cuentas de la sociedad, bien debido a 
informaciones falsas o meramente inexactas, pasivos infravalorados, activos sobrevalorados, vicios o cartas en las 
acciones, o en definitiva cualquier variación sobre la información proporcionada esta oferta carecerá de validez, 
siendo retirada de inmediato, o en su caso subsanada bajo criterios de negociación conjunta de las partes antes de 
firmar la correspondiente escritura pública. 

Las acciones se transmitirán libres de cargas y todo tipo de gravamen, como requisito previo de aceptación 
de la cláusula 6ª (sexta) del pliego, siendo por cuenta de los transmitentes asumir cualquier carga, gravamen o 
vicio oculto que puedan sufrir con posterioridad a la transmisión.” 

 
PUNTO TERCERO.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 15/2018 - Enajenación de 

acciones integrantes del capital social del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D propiedad del Excmo. 
Ayuntamiento de Huelva y del Ente Instrumental Huelva Deporte S.L. 
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Vistas las ofertas presentadas se procede por la Mesa de Contratación a la valoración de las mismas. 
 
De conformidad con lo previsto en la cláusula 8 del pliego de cláusulas administrativas particulares, en 

adelante PCA, para la valoración de las proposiciones se atenderá a los siguientes criterios: 
 

1. Porcentaje de la deuda prevista en la cláusula 5ª que el licitador se propone amortizar, mediante 
abono al Ayuntamiento, a firma de la escritura pública de compraventa de las acciones: Máximo 70 
puntos, de forma que al 100% de amortización se otorgan 70 puntos, y así proporcionalmente. 
 

2. Amortización anticipada anual de la deuda prevista en la cláusula 5ª, durante los diez años de 
plazo de pago, y sin perjuicio de las obligaciones exigibles en caso de ascenso a primera o segunda 
división. 
 
Por cada 93.193,26 € (1% del total de la deuda): 0’2 puntos, hasta un máximo de 20 puntos. 

 
3. Oferta económica por la compra de las acciones, al alza sobre el tipo de licitación (cero euros): 

Máximo 10 puntos, aplicándose la siguiente fórmula: 
 
POi= MaxPx(Oi/OM) 
 
Donde 

POi=   Puntuación oferta i 
MaxP=  Puntuación máxima=10 
Oi=  Oferta económica i 
OM=  Oferta máxima  

  

 La entidad KRYPTEIA CAPITAL S.L (CIF: B87369120), presenta una oferta en la que el modelo de 
proposición presentado no se ajusta al modelo aprobado, por lo que de conformidad con la cláusula 10ª del Pliego 
de Cláusulas Administrativas, la Mesa de Contratación podrá rechazar la referida proposición al contener omisiones 
que se estiman fundamentales y que no son objeto de subsanación. 

 
Analizando el texto de la propuesta presentada, se observa que, en dicha proposición, no se acepta de 

forma expresa, incondicional, íntegra y plenamente, sin reserva alguna, el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y cuantas obligaciones se deriven del mismo como licitador y adjudicatario, en su caso. 

 
Además de no constar en su proposición, de manera expresa, la aceptación de los Pliegos que rigen la 

presente licitación, en la oferta de dicha entidad se establecen unos condicionantes que incumplen las obligaciones 
particulares establecidas en el mismo en relación con la deuda del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D. Así, en 
la oferta presentada se establece que, “en el supuesto de que el club ascendiera a la segunda división del futbol 
profesional de la Liga Española de Futbol Profesional, y una vez consultado el control económico de la Liga, el 
primer año en dicha categoría se abonará 100.000 euros en razón de criterios de competición deportiva”, si bien el 
Pliego, en su cláusula 5.2, establece que “En el supuesto de que el Club ascendiera a la segunda división de la Liga 
Española de Fútbol Profesional, deberá abonar el 15% de la deuda total, esto es, 1.397.898’82 €, por cada 
temporada que milite en dicha categoría”. Se incumple, por tanto la obligación económica establecida en el Pliego 
en cuanto a las cantidades a satisfacer por quien resulte adjudicatario en relación con la deuda del R.C. Recreativo 
de Huelva, S.A.D. 

 
Por otro lado, somete su propuesta a determinados condicionantes que contradicen lo establecido en la 

cláusula 18 del Pliego, relativa a “obligaciones generales del adjudicatario”, que dispone que “Será obligación del 
adjudicatario, una vez perfeccionado el contrato, asumir la totalidad de las obligaciones, cargas y derechos 
políticos y económicos que correspondieran a las entidades enajenantes, en razón de las acciones objeto de 
transmisión onerosa y representativas del capital social del RCR de Huelva SAD, teniendo en cuenta las 
condiciones resolutorias establecidas en el contrato. Igualmente, esta obligación comprende la de asumir aquellas 
cargas que pudieran recaer sobre las acciones nominativas objeto de enajenación y que traigan causa de acuerdos 
o contratos firmados con anterioridad a la aprobación del expediente de enajenación aún cuando no se hayan 
reflejado en los títulos representativos de las acciones”, así como a la cláusula 1ª a) párrafo segundo que dice: “A 
los efectos previstos en el art. 35 del Decreto 18/2006, que aprueba el Reglamento de la ley de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, se hace constar expresamente que sobre el acuerdo municipal que declaró la 
urgente ocupación de las acciones objeto de expropiación pesa recurso contencioso-administrativo P.O. 685/2016, 
interpuesto por la Entidad expropiada, Gildoy España, S.L., teniendo, por tanto, las acciones de titularidad 
municipal contempladas en el presente Pliego el carácter de bienes litigiosos, con las consecuencias legales 
inherentes a tal condición”, siendo así que, el artículo 35 del Decreto 18/2006 establece que “no podrá disponerse 
de bienes que se hallaren en litigio, o cuya titularidad esté controvertida, sin que se advierta expresamente esta 
circunstancia en el Pliego de Condiciones, y los posibles adquirientes asuman el riesgo del resultado del litigio”. 

 

Asimismo, establecen un condicionante expreso como requisito previo para aceptar la clausula 6ª del PCA, 
relativas a las garantías del cumplimiento de obligaciones económicas. 

Por todo ello, la Mesa de Contratación considera que la referida entidad, además de no haber asumido de 
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manera expresa en su proposición la obligaciones del PCA, del contenido de la misma tal y como se ha señalado 
anteriormente, se deduce que no acepta de manera incondicional, íntegra y plenamente, sin reserva alguna, el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y cuantas obligaciones se deriven del mismo. 

 

En base a lo anterior la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de los miembros rechazar la 
propuesta presentada por la entidad KRYPTEIA CAPITAL SL. 

 
 
A continuación, la Mesa de Contratación procede a analizar la propuesta presentada por la entidad 

ZEPHIR HOMES SL (CIF: B21590716), comprobándose que su oferta reúne todos los requisitos previstos en el 
PCA, no siendo necesaria otorgar puntuación de cada uno de los criterios de adjudicación al ser la única oferta 
admisible. 
  

PUNTO CUARTO.- Propuesta adjudicación: 15/2018 - Enajenación de acciones integrantes del 
capital social del Real Club Recreativo de Huelva, S.A.D propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Huelva 
y del Ente Instrumental Huelva Deporte S.L. 
  

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa de contratación, dada 
la exclusión de la entidad KRYPTEIA CAPITAL SL, por unanimidad acuerda proponer la adjudicación de la 
enajenación de acciones integrantes del capital social del Real Club Recreativo de Huelva S.A.D., propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento de Huelva y del ente instrumental Huelva Deporte S.L., a la entidad ZEPHIR HOMES SL, 
todo ello condicionado al informe de la intervención Municipal y con los compromisos ofertados por el licitador, y 
consistentes en:  

 
  1º) Precio de adquisición de las acciones objeto de la licitación: la cantidad total de TRESCIENTOS MIL 
EUROS (300.000€), excluidos aquellos tributos que sean de aplicación, a razón de 0,7758574 euros cada acción. 
 2º) Compromiso de liquidar el 50% de la deuda asumida por cuenta del R.C. Recreativo de Huelva, 
S.A.D. (cláusulas 5ª y 8ª del PCA), antes de la conclusión del quinto (5ª) año, y el restante 50% antes de la 
conclusión del octavo (8ª) año.   

3º) Liquidación íntegra de la deuda por importe de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
TRESCIENTOS VEINTICINCO EUROS Y CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (9.319.325,53€), en caso de ascenso de 
categoría a 2ª A. 
 

 
          Y para que conste y surta sus efectos, se expide la presente, a reserva de su aprobación. 
 
(Documento firmado electrónicamente al margen por la Presidente de la Mesa de Contratación, Dª María 
Villadeamigo Segovia, Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda y la Secretaria, Dª Begoña González Pérez de 
León, Técnico de Administración General del Departamento de Contratación). 
 
 

 
 
 

 
  

HUPAC 027 DOCUMENTO A FIRMAR (Varioas: REV y FIR): Borrador_Acta
_MC_11-06-2018

Código para validación: YT0U2-9IYWK-QESKS
Fecha de emisión: 12 de junio de 2018 a las 14:56:11
Página 4 de 4

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Contratación - Técnico de Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Firmado 12/06/2018 14:49

2.- Teniente Alcalde de Economía y Hacienda de Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Firmado 12/06/2018 14:55

FIRMADO
12/06/2018 14:55

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 6
20

71
8 

Y
T

0U
2-

9I
Y

W
K

-Q
E

S
K

S
 0

C
C

36
95

B
99

E
4C

C
7F

01
4C

5F
1D

84
66

B
2B

45
7D

77
D

60
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do










